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Asunto: lniciativa de decreto de las d¡putadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movìmiento Ciudadano del Congreso del Estado de

lat¡sco que modifica la Constituc¡ón del Estado de Jalisco en materia de protección a la seguridad de las personas y voto libre

de la ciudadanía en candìdaturas para ocupar cargos de elección popuìar (Poderes Ejecutlvo, Legislativo y ayuntamientos).
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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

Las suscritas diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, con fundamento en los artículos 28 fracción I de la Constitución,26 fracción

Xl y 27 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, todos del Estado de

Jalisco, me permito someter a esta Honorable Asamblea la presente lniciativa de

decreto en materia de protección a la seguridad de las personas y del voto libre de

la ciudadanía en cand¡daturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos), fundada y. motivada en las siguientes

s¡¡¡
tl

.Ëü F#ffiffi

"¿'t'15

&.ffi3

-.L.r*rl

{?35
ons¡deraciones y

EXPOSICION DE MOTIVOS:

'::'¿\*¿?7 \ W- l; eue los preceptos citados en la parte inicial facultan a los diputados de este

Congreso para presentar iniciativas de ley y decreto'

ll. Que conforme a la norrnatlvldad que rige la acLuación de este Podei Público, es

ir¡ici¿tiva c.le clecreto la que versa sobre la creación, rcforma, adición, derogación y

abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición de

obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos'

t-a presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto de las dìputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimìento

C¡udadano del congreso det Estado de Jatisco que modifica la Constìtución del Estado de Jalisco en mater¡a de protección à la

seguridad de las personas y voto Iibre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes

Ejecutivo, t.egislativo y ayuntamientos).
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.â.sunto: ln¡ciativa de decrcto de lrs dipr.itadôs y C¡putados ricl Grupo Pãrlamentario de Mcvirì¡ljiltû Cìudadailo dti t-Ìrgre:'c (¡''r ì'!"ådÙ {¡e

.jatiscc que modifica !a Constituc¡ón del lstadc cle Jalìs¿o on maieria dc proteccìón a la seguridad de !a.' ¡re:rson¡s i ì/Dto iìblÙ

rJrl la ciudadania en canCidaturas para oc¡pär cargos cle eiección pc'pular (Poderes irjecut¡vc, l.egìslativcr y ayulrlarnlÈnÌos)
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lll. er.¡e al tenor de lo dispuêsto por el artículo 1"!7, de.la Constitr-rción ilel Estado der

Jalisco, iniciada la reforma a dicho ordenamiento y aprobarla por las dos terceras

partes cie irrtegrantes de este Poder Público, se remitirá a los ayitntarttientos !¡ si

rx¡ste mayoría de ellos a fa.;or de su aprobacióri lti:t lugar e declararia incorpöraî;r

Ëior csta Sohe,"anía a cli<:lrc cuerpo irorm¡'¡t!vo.

tiste es el proceso previsto en nuestra legis;laciÓn per?'l hacer adc¡cuaciutrr:i úì la

Constitución Políticil dc .iailscr:

lV. En ese tenor y atendiendo a la trascenclenci¿t social que reviste cl astlirtc que no::;

o{lr.tpil es n'ìenester rlu(.nuestra li:gislacrón sc at-;ltoti¡cc: v soirre: toio p;'tlvce

ffrecan¡srnos qtJe fìar¿nlir.e n l;; salvaguolcla dc rltestrc)s prirrci¡:io:; ciem';r:i'áticrlr,

puntual y clararnentc dt:scje la propia uorrstitt.¡c¡ón del tstaclc dt,l iali:;co, itvit¿¡r

iraudes a ia le1, o irrterrnrer.eciones QUe :;r; aprovechetl de ia¡,,urr.11,(1, lttlrlro:; drl li;

icgislación.

lrluestra t.ey Suprema dicta que la Soberanía reside esenc¡al y originariatrrente en el

puebk: y que todo porler se instituye par¿ì l¡erreficio dei ¡-iue[:ir:. In ';rt s¡stenìa

cjernocrático esto es pìosible ntediante el rlerechc que la pro¡:in f-orrstltución Fedetal

otorÉìa a ios ciudatjano:; para votar y ser votaüo, esto etl sil artícttio 3lj l'iaccirlnes ly

ll, clando fgncJamcnto ccrn cstc priircipio;r la f¡:tma dr: gobierni: dcnioct';itico, cts

.lcr:ir clci pLrcblo para ci ptt<li;lrt. :

,)

ciuJlcJan(j dcl corrqrcso dei tltado ije Jalisco quo rrrorlìiictr ìa aorì..,r.itIitúlì (lei t-sÌaclo de Jaiìsco ¡¡ ¡¡;¡l.c¡i;r de pf ctccción a la

5.-.¡;r-rrid¿f de !as personas .v 
'rolo libre rle Ia ciuci¿ciarrí¿ en canclii{r'iur¿s paa;ì ocl.lpar :argos dti elcrcio:l ¡-lo¡.]rllar (['oo:rcs

Ìr. jr.:r;utivc, l.ù gisl;ltì,J o y ayu n ta rl iorrtos)
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Aâuût{): lrì¡c¡aiivJ do decrcto Ce las diputadas y d¡pütados del Gtupo Parlamerìtario cje Vlov;íniento {.iudâdano c3i Ctl¡rgrest (lcl t:rtîdo dc

Ja¡r5cc que nroclifica la Constituclón del tstacio de lalisco en mâteri3 oe pr()tección a ìa segrrridaC de las ¡rlrson;s y voto iibre

tle la ciudaclanía en cand¡daturas parâ ocupar cargos de elccción popular (Pode,rcs Ejecutivo. Legìslätivo'7 ayiirilamìento:,ì,
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Conforme a los principios apuntados debe re;onocerscì que s¡ tcrio gobierno es

posible por el pueblo mismo, el poder soberãnc apuntado es de carácter absrrlutc:

puesto que al propio puetllo corresÐonde cleflir cle tnanera libre a sus gollernantes,

incluso cambiar su forrna de gobìerno, sienclo este rclitero un derecho af:soluto r-'

ìn a liena hle.

En esa lógica, es Ce;isp¡rar a que ante e! poder absoluto y sCIberanc que tieile el

puebl.J, existan fiitros estr¡ctos que L,!inden !*s candidaturas po,'ser¡,uridaci dr: la

pcrbloción y parä garani.izar plenarnente elvoto libre, todo esto desde la pr:rsr.ulaciórt

lnisrna de cândideturas ¿ì carflos de elección popular, con {íìíìyor rii¿on.si

considerarnos que en un Élobierno cleinocráticci no es opcional rerlr-jir r: rro r;uenta.,;

al puebic sokrcrano.

Consider¿ndo io antilr¡oi" y en la rìecesic¡ad que se plctende atenrjer con esl¡ì

:nicíatlva, e:; tlable referir que en días reciente-s:;e rlieron a corìocer a i,: opinión

pirblica diferentes eventcs que nû sc,n âcorcìe5 con lo que significa un fìobierno

denlocrático, y mucho merìos favorables para là paz y tranquilidad rocialu:;; 'por un

lado, el caso de un persona.ie que logró tener una carirlicl¿ttuia y posteriormentc'

rìccecier a un cargo de eleccicin popular con antececlentes que se revclarou rJe:;pués

clc su elección; y rln otro ce-so, el hechn lamentable cle un alc¿¡icie¡ aue juttto coir sus

colal:oradores fue iletenido por auloriclades tlei Gobierno Fedcrai por clelincuencia

organlzade y'otrüs delitos graves, sir-.nelo irrelevante la extracciórr partidisia de

ambos personajes, pues la:; rnc¡dificaciones prot)uestas pf'rjt€inderi garantizar

*.

.,

Ctucrarlano deì Ci.rngreso iiei Ëstedo rlc jiliicc que moCifi';e !; i.onstituciórr cl¿l t,stado dc -lalis;cc¡ elr tr;rtèria cìt. ptoteci tótt a la

.,r.guridad dt: ias pcrsoncs y vol; ìibre dc Ia r:iudada:rí¿r cn candì,jaturas 3ä!'s ccùpai cargo5 cc':leccir,in rlúplilåi'iljcd(rri:s
i:jucut¡vo, t.e gisl,t ti vc, y ayu nt'r rn i,l ;t tos ì,
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seguridad a la población y el voto libre cjesde la postulación de candicjaturas a

carBos cle elección popular,

l..r¡s anLelrir)rel; cascs invit¡n a rÊflexionar y \/¡riorâr si nuestra legis!ación está lo

suf¡cienternente [ilindada pära aternperar ;)tentados a la forma dÐ gobiorno

democrático que faltan a la corrfianzã del pt;eb¡o de ialisco y quelrriìntall lí-ìs ßlas

esenc¡ales principios (ìue cÍan fundamctnto ?r iiìs tnstituçiones públir:as ai servicio rJe

la sccieciad

Manterrr¡r un gobierno cJr:nrocrático trige iransparencie, le¡¡aliclad y rerrdición rie

cuentas; l: posihilidaci o(.) acceCoì"a ufl r-ar¡i,J reiquicre hont-'stirlad ¡! rrláiirtrc¡ de

¡uvstros gübcrnantes e¡'ì toçì,.¡ rnonicnto y tenei" claro r¡ue octlpar ltn car¡lt'ie

elección pclpular es para servir a i¿r sociedacJ y representarla, nû pära nprcvr:cha cJr:

5u conf¡anz.it, r\,o es dr:seahle Èsconder el pasado o faltar s ia vcrci¿iÍ al ¡;uckll;.r

schcrano.

¡\ccr:de'r a un cargo público iiriplica honestiiad.r- ohliga a l;r rnayoi'tr';ìIrspåren.ia

para que qr-lienes servinrcs pueci¿ìr'r saber en r¡uión esiáll ciepclsitanCc:;u cctrfiartea.

5i l¡ien l;l Constitt¡ción ieder"i,il tuitcr!¡¡ lr:s princi¡:i,:¡s cJeni,)crátir:os; rrtás es¡,'nciaNes 1r

establece'una sçric dc liric¿rmientos pilrñ ûue los ttrisnios rìo :je r¡r:atl cjefrarioatJôs,

sìcndo pai'te clc cstos riltiinos li.s sr.rpues,tos oiì ic,s c;Lic literr¡llnenle sus¡:t,nt1e

iic:¡eclros ¡rclíticc electi:rales, eito no eviía r¡uc ltaya quien ce r¡.rifl? tle argr"tr;ias, de

4

,eHuÍ¡da(i cic lal ¡:ersorras l,v6to lil'rrr-.,Je la rit¡c,.:C;rnÍ¿r r:ir rri:dicl;itur¿rs oal'a octlpar car¡os Cc eiscciilt, ¡:oputil; (Pr:deres 
.

!:je.utivo, L,egislativo y avurlamlentos).
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interpretaciones torcidas o supuesta:i lagunas de la !ey pära hacer" frar.lde a dichos

pr¡ncipios ci evitar su obsêrvarìcia en :lgravio de la sociedad misrna'

Consciente s de la importancia de quer !os prirrcip!os detn*c;átic<l; íìo Se V(;)âñ

defraudados, es menester atender la ner:esidad de actLral¡zar V t'ortalr:cr:r rtuesirLì

nìarco noi'nìati\io ccn el chjetû c'le garantiza que ciicl"¡os pnncipios st-'an iespet;ldos /

,.,.cvitar quLl ocupen cargos de gobierno qu¡enes no sea lo suyc la horter't!Cacl y el ser

'transparentes c*r¡ la s;oried¿-.d, bast¿r Ce hipocre:í;rs y cle dokilr,:s; clisct¡i':;os usatìdo

disfraces para ohtener un carF,ro de ¡¡obierno; frïJSta la más pequeäa en'ìpresa se

{lerciora previarnente de los enrpieados qrre contraLa y les irace entrevistírs para

C() rì O {:C rlOS

Ac;orcJe con lc¡ ante¡'ior y parc efectc:; de cumplir el artícirlo 1.42 de la L.r:y Organil;;

dei Poder LegrslaT.ivo del Estaclc de Jalisco, þroþongo a esta Sober¿:nía rr-rodificar l¡;

Cclrrstitución clel Istado de ialisi:o principalmente pai'ä gararttizat pletranicntc li:s

principios democr¿if iccls para acceder a ur cargo'de elecciórr po¡rulai; rciterandc¡

clue dichos principios y todc el andanriaje que establece la L-ey Su¡rrema para

r<:spetarlos nÐ Ct:bcr¡ queclar a volr.¡rtti¡rJ de ¡raclic'sino qt.tc cjt:ben nsîat

salvaguarclados en totlo mom entr:r.

Ll quehacer púb!ico y la aita respcnsabiliclad que implica ûcupãr" r-rn cergo de

elección popular exige ¡;ar;:ntizar ¿i máxi¡nr: el cumplirnietito clr: los principios

apuntaclos, de tal nlarìera c.luíj no sea opcionai respetar"itjs o nrJ, sino quc sicutoiir

prevalezca su observancia, yä que r:l intr:lés; clel pueblo sobe:r¿lt¡ç.r siernpi't tJ*i:e,

ciucladeno del coìgrcso riel gst¿cir: dc.JàLsco que morirfica l"i Constitt¡;i1",r dcl {:;l.acio de Jal¡sao on :'tlalc.ria dc pl(rtecciÓn ¡ !.ì

sr:guri.1ad Ce las perscniri y vrJto liLlre Ce la ciudedaníir r,rj canciidaiurê!.i,ì¡ra ocupilr car¡;t;i de e lt':cc.iÓrt li,oilul¿lr (Prdrles
i: iccut¡vo, t.e g;ì s lativo y ayu n r,a m ientos).
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estar por encima cJel ¡:ersonal o de grupos sca cijal sea su icieología, tenienCo

presente ünte toclo que la Scrberarría res¡de esenc¡al y originarramr:nte *n el pueblc,

y que quienes ocupamos un r:arßo de elección popular sonros tJepclsitarios

solamente del ejercicio de gobierno, el pLrÊblo no:i d¿ì trn¿ enccffriencja Ëor urì

't.iernpo para servirle,

,f\trt-.stra Constil.ución Ferlr¡ral al suspender läs íJrerrogativa:i de i¡: ciuda<ianía en

+ determirrados cas¿s, obfi6a a quo fr'sos niisrnos sLiplrestos invari::hlenrentc seatl

observados y sc crucen en los requisiios para ocupar un cargo de clección popular,

puesto que sirr teiler el clei"echo a ser votaili) no es ¡rr:sibltr oculler un t¿ìrgo de

rlr;r;ción pcpular.

l-.a jer"arquía del la Constitución Fedei"al está por encirn¿i y por tal rrrc;tivri tJch+

garantizarse que los reqtrisitos para ocupar un earflo cie eii:c<;ión pr:pulai"

expresamerrte exijan no tener suspendido cl derechcr a votar y ser vcltacio.

No es una inconsistenci¿l mcrìor a la Constitución Federal que sr l¿¡ nrisnra.suspeude

ei derec;ho político e¡cctorai apuntado en determinado:; supuestci:;, algirnos de est:s

supuestos nrf, se atierrcian cxpresamente en los requisitos para ocupar un cargo rJe

clección popular.

[:s decir, si el artículo 38 fracc!ón Vli, cle la Constit,ución [:ederal, scñala que el

derecho a ser votatlo se srrspencic por tèner sentencia firrne por la comisiorr

intencional de delitos con'ira la virJa y !a integ,t"iclad corpur;ll, no tcndrí¿l porque

6

[.a presenl.e hoja dc firrrtas pertenecr] â la ltì¡ciati\ra cje rJûcrelo dc l¿s diput;rclds y dii)ut¿(li)s Lic! Grupo Paritrneriiilrio dc Mo'''irrìicnto

Ciudadano clel Cùngreso del [stado cleJâlisco qur: nroclii'ica ia Constili.r(-'ión del f:stàcio de J¿li:co el] rrat(:r¡¡ cje protr.'cùión a la

scgLrridac.l cle ias ¡:ersonas y votp librc dr: la ciLrcj¿d-:ní¿r en candidatulas frara ocupar car¡os dtl eiección populai lPr:1eri:s

lrjt,cutrvo, r cSislstivo y ayunttrnìentós).
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clejarsc clc observar dicha suspens¡ón en rJtro ordcnan'¡icnto rJc rÌlcnor jernrquía,

r¡lás aun cuando dicho precepto señala que porlrá suspenderse por tl1ás üasos que

cleterrnine la ley y no por menos.

lin e:;e sentido, la jerarquía de la i.onstitr"rción Fr:cieral v'stt obst'.rvänci.1i se ven

cue:ìtionacias desde el nìomentr) en /iue los requisitos p?li"ã un cargcì 'Je tlier,.:ión

,ipooular se restringe su ¿ìcceso por elgurios de l*s dciitos y no $or tc''dos cn los; r¡uet

." r:i clerecl'ìo ¿ì se¡: vol.ado se erìcuentr?l suspendido por la Ley Su¡r;:onia.

Caso específicc, el artícLrlo 21" fraccion X. de la Constitución del [:st,tdo cJe' .lalisco,

s;r]ñala üotno rcqeri.srto il¿ìra ocup;)r un cítiÍ-lo rJ<, eieccióir pnpular nt: t('il'Ìl':;¿:nlcrtüt,l

por cleterrrrinaclos cjclitoE, clejandc fr¡e¡r;r rJelilos Éríì irts; qur" <i! artíc;.río 33 lt-1.;ut:ttcii:

el dercch¿¡ a votôr y !ìer votaclo.

Ësta omisiórr o iriâorrsistencia quebrãntã lã certeza jurídica y porìr.ì en ries6o ias

institriciones denlocr;ticas, pues si iiien la Constituciórr Fecleral ers LerT Slìprenia

diclra.¡erarquía.sc merrna dcscJe el momenio quc utl rfrdenainicht'o lor;al r-r clc

rnrìnor jerarquía rlesatien,Je ia suspc,rrrsión rie dcrcchos polítìco r:ler.iclraies'¡

pcrmite qurJ persopa:, tienen sL.¡spendidos sus tJerechns ele:ctoi'alr':s pucdän ocupar

câr ljos dc eleccìón popirlar.

De suerte que si una Ìegislaci*i"r rJe't"ír{iíicr jer'ørc¡riía scñal¿i lgs; c.lciitos ¡rcti los; qtie no

podr;i ocuparse el 'carg;o, r::n esta lrigica rJe rerJacción trecesariarnenle rjerkre

seíialarios todos y no;rigunos, toda vez que ei artículc ¡B fracción Vll r¡r: i'aculla ¿

Ciudaclano del Congreso.li:i Ëltaco df,. râlisci) que modiiica lir (lo¡stilLrciólr de¡ iìstado de:elisc'¡ en ìTl¿tcria tlil prtrlecciót-' ; la

segu,ridad.cle las personas y voto lìbre de la ciu¡.j¿rcianÍa en candicl¿tLtras pariì o.ripiìi.c¡ìígos cie ele;cìón popt,lar iPotlcres
tijecutivo, t.egislatiVo y ayuntarnienlos),
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las enticlades federatÌvas suspencler o no los derechos político electcralr,:; o elotìir

so!arnente algunos de los casos qL¡e nuestra Ley SUprcma establece'

De tal suerte que ên la lógica de la redacciórr del írrtículo ?-1 fr;r,:ciÓir X rJe la

Cr:.rnstitucirin clel Ëstado de ialisco, lr¡s rleiitos Én los {ltlë i)xijâ Iìo terÌcr scntenci?J

firnre debe inc!ui'r tocir¡s en los quc'ei derecho;l ser votîJtlÛ:e ÛncL¡cntrir

suspÉìnd ido.

AEílas cc¡s;ls, el texto del citado,precepto eståtäl necesal'iamellte d(jhe hornolc)garse:

äl texto del artículo 3E fracción Vii Cela Cr-,n:l.itución f:erleral, ya qtlc para lnnr:''

derecho a scr vctado y pur eridc a cculrùr el cargo ciel elcccicin popttlar !¿!l'r'lpoc(r

tjr:be tenrlrse åenterrr:ia fi¡-mc por deiitos crintra lii vida 1r !a intr-¡lrir-laci cnri.rc'rai,

i¡c!t,rso tar"irpr:c6 !os clemás tlue señ;;le la le,v por deteÉîación c'lcl prnpio artículo 'lfi'

[in cs;: lóg:ica, si la Constitución Federal suspet'ìde los derechcs políticr.r"ele<:tor¿les

por terier scntencià firme pi.rr la comisiói¡ i¡ltencioñai der cjelitc.rs, no:;e ex¡rlica t-Úmi.¡

l¡n ordenamiento de carácter inferic¡r no guarde ob:;ervancia a dicho mandato ni

evite ei iraude a las instituciones derrrocráticas.

[s evidente qr:e la Consi:itucior Fccìe¡'a! 
.busca 

salvaguaidar los pi"inci¡rir:s

rlcmetcráticos y gara¡tìzar e*l buen ejr:r'cicic r:fel gobierllo crì li,ç caseis en quc

suspendc el dererhc) ä ser votadc, ya qLt?. r':s fin f,r'inlordiai rilr*: ìrt:; cttr¡tos rie

el!ección popular los ocirpen ririduql¿i-,,;s o ciutJaclanas honesto:, y a lo:; ctrales illl()(J¿ì

conocer plenamente li¡ sccieclad'

I

seguridad cle !as persc;nas ii.,t-rtr-r Iibrr: dc la cìudodanía.()rr cin,lrdaturas paft octrí)ar car¡;os <Íe el"cciÔn poiltlia¡ {Podere'(

ijccutlvo, LegislaTivo V ¿'ì\/uPtam¡errl os).
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Conforme a lo anterior, una primera propuesta de modificación que se pläntea en la

presente iniciativa es a los artículos 2!, g7 y 74 de la Constitución del Estado, a

efecto de establecer como requisito para ocupar el cargo de elecciórr popuiar

respectivo, el de no tener suspendido el derecho político eiectoral a ser votitdo, ya

qrre de esa fornla se evita quebranto a la Constitución Federal o erclusión de

supuestos en que la misma suspende el derecho apuntado'

La modificación propuestâ garantiza respetar todos los casos en que la supra citada

Ley Suprema suspende el clerecho a ser votado, incluso todos los dernás que la ley

establezca por delegación del propio artículo 38.

De igual manera y a efecto de ser nrás claros en el requisito de no tener sentencia

fir me se proporre adecuar ei texto de cada uno de dichos preceptos para señaiar

expresamente que el requisito de no tener sentencia firme se tendrá por satisfecho

con el acuerdo que ordene el archivo de la causa previa resolución judicial que

tenga pclr curnplida la sentencia, ya que no debemos soslayar el der-echo de la

víctima a la reparación del cJaño, siendo esto también parte del ctlmplimiento y para

considerar extinta la sentencia. Con esta modificación se garantiza que al momento

de la postulación efectivamente no se terrga setrtetrcia y por ende se cumpla con el

requisito para ocupar el cargo de elección popular.

En otro tenot, se propone que en aras de velar por la seguridad de las personas y el

voto libre, se establezcan mecanismcs para garantizar el derecho de la ciudadanía a

I
L3 presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa de decreto r!e ias diputacias y ciputados del Grufio Parlar¡Êrrtarlo cie lv1f,vìmìenio

ci|dadano dei congreso del Estarlo de JalisrqqlJ,e modifica la Constitución del Estado de Jalisco en materia de protección a la

seguridad de i;ls personas y voto libre àe l'a cìudadanía en c:ndidatt]ras para ocupar cargos de eiección popttlar (Pcrderelr

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos).
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tener la mayor información de las personas candidatas y no solamente la que estas

decidan darle, toda vez que el derecho al voto es libre y evidentemente para

ejercerlo con l¡bertad debe tenerse pleno conocimiento de la persona que se el¡ge

para ocupar el cargo, además seguridad absoluta pues como es público y notorio

que en los procesos electorales algo muy común son las visitas a los donricilios

particulares para qure las personas candidatas den a conocer sus propuestas de

carnpaña, aspecto en el que evidentemente debe habertotal seguridad para que las

personas puedan saber a quién le están permitiendo entrar a su domicllio'

Ës por ello que otra modificación que se propone está orientada a reconocer

expresamente el derecho de la ciudadanía a tener información de las personas

candidatas y a solicitar la misrna a la autoridad electoral, ya que es la única manera

que verdaderamente la ciudadanía puede conocer a las personas que solicitan su

conf¡anza y pasar a su domicilio, lo que puesto en comparativo con lo que ocurl"e erl

la contratación en una empresa tiene mayor justificación, pues usandcl dicho

ejemplo es a todas luces aceptable que quien contrata entrevista y solicita

previamente información a la persona para saber a quién va a contratar, lo que

mayormente se justifica para elegir a quien va ocupar un cargo de elección popurlar

para que haga funciones cle gobierno yfunja en representación de sus electores'

Cabe aclarar que el escrito que se solicita bajo protesta no limita el derecho a ser

votado, pues claramente la retlacción que se propone precisa que las sentencia

limitará el derecho soiamente por determinados delitos, de tal suerte que queda

La pre5etìte hoja de firmas pertenece a la ln¡ciativa cie decreto de Ias dipritacas y diputados del Grupo Parlamentario de ¡4ovinlierìlo

Ciudadarro del Congreso clet Estado de Jaltsco que modifica la (:onstitución clel Estado de Jalisco en materia de protección a la

segr.rrìCad de las personas y voto libre de la ciudaclanía en candidaturas para ocupar cargos de eiección popula; (Pocleres

Ëjecutivo, Legislativo y ayuntamientos).
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aclarado que de tener antecedentes por otros delitos quedará salvaguardado el

derecho polít¡co electoral

Conscientes de esa importancia y en aras de evitar que tales princip¡os se vean

violentados por conductas deshonestas, malas decisiones part¡distat o supuestas

lagunas legales, propongo a esta soberanía modificaciones a la constittlción del

Estado en los siguientes térrnitlos:

No existe Artículc 1L Bis.- Votar de manera informada es

un clerecho inalienable de la ciudadanía. La

autoriciad electoral deberá garantizai' el acceso

a la inforntación que solicite la ciudadanía

respecto a la postulación de persclnas

candidatas a carg,cs de elecciÓn popular.

Ningún documento <l requisito que se presente

baio protesta de ciecir verdad limitará el

clerecho de la ciudadanía de acceder a dicha

información y a verificar su autenticidad.

El clerecho de la ciudadanÍa quedará sujeto a

las restricciones del derechr-r a la información

que establece la Constitución Federal.

Artículo 2L,- Para ser diputada o diputado se Artículo 27.- Para ser diputacia o clipu tado se

requiere req u lere

II

1.1 presente hoja de firmas pertenece a la ltliciath/a de decreto dc las diputadas Y diputadoi deI Grupo P¿rl¿mentario rle lvlovirn¡ßnto

cìurlarjano del congreso de¡ Estado rle Jalisco que mociifica la constiturción del Estado de Jalisco er¡ materia de protÊ"ición a la

seguriclad de läs personas y voto libre de la ciudar'lanía en canciidaturas para ocupar cargos de eleccrón ponular (Poderes

Ejecutivo,, Legislativo y ayuntamierttos).
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X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria

der Juzgado, Secretario o Secretaria del Consejo

de la Judicatura del Estado, Presidente o

Presidenta Municipal, Regidor o Regidora,

Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de

Ayuntarniento o titular de alguna dependencia

de recaudación fiscal de la Federación o del

Estado en el distrito por el cual se postule, a

menos que se separe de su cargo noventa días

antes del día de la elección; y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de género,

abuso sexual infantil, violación, feminicidio o

violencia familiar, así como, no ser deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o,

en caso de serlo, demostrar que ha pagado en

su totalidad los adeudos alimenticios'

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria

de Juzgado, Secretario o Secretaria del Consejo

de la Judicatura del Estado, Presidente o

Presidenta N4unicipal, Regidor o Regidora,

Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de

Ayuntamiento o titular de alguna dependencia

de recaudación fiscal de la l-ederación o del

Êstado en el distrito por el cual se postule, a

menos que se separe de su cargo noventa días

antes del día de la elección; Y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violaciórr,

feminicidio o violencia famiiiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organizada, trata de

personas, desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares, así

como, no ser cletldor alimentavio declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo,

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios; Y

Las y los servidores públicos que hublesen

solicitado licencia para contender por una

Diputación, podrán regresar a su cargo un día

después del día de la elección.

Xll, No tener suspendida o extinta la

prerrogativa ciudadana a ser votado.

La presente hoja de firmas pertenece a la ln¡clativa de decreto de las diprrtadas y diputados del Grupo Parianìentaric de ¡/ovlmiento

c¡uoadano del ccngreso det Estacjo de Jatisco que rnodifica la constitución del tstaclo de Jalisco en rì1ateria ce protección a la

seguridad de les personas y voto libre de la ciudadania en candid,lìuras para ocupar cargos de elección poplrlar (Poderes

F:jecutivo, Legislativo y ayunt'r rîìentos).
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De tener sentencia condenator¡a, el requisíto

previsto en la fracción Xl del presente artículo,

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causä como asunto concluido previã

resolución judicial que tenga por cumplidä la

sentencia.

Las personas cand¡datas deberán presentar

desde su postulación escrito bajo protesta de

decir verdad en el que manifiesten si tienen

otros antecedentes criminales/ señälando en

su caso en qué cons¡sten y vigencia de los

mismos.

Las y los servidores púbiicos que hubiesen

solicitado licencia para contender por una

Diputación, pcldrán regresal à s(l cargo un día

después del día de la elección'

Artículo 37, Para ser Gobernadora o Artículo 37. Para ser Gobernadora c

Gobernador del Estado se requiere:Got¡ernador del Estado se requiere

I a lll... L a ill..

lV. No tener sentencia condenatoria que haya

Ëausadc estado, por el delitc de violencia

polÍtica contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infentil, violación,

feminicidio o violencia familiar, secuestro,

extorsién, delincuencia organizada, trata de

lV. No tener sentetrcia cond€:natoria que haya

causaclo estado, por el clelito cle violencla

polÍtica contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidlo o violencia familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organizada, trata de

l3

La presente hoja de tirnras pertenece a la lnic¡ãtiva rle clecreto de ias d¡putadas y diprtaclos del Grrlpo Pailameqtario de lv4ovinìlc'nio

crudadano del congreso det Estado de Jatisco qrre motlifrca la (,onstitución rlel F.stado cle Jalisco en maleria de protección ;i Ia

seguridad de las personas y voto libre de l¿ ciuclaclanía en c¿ndidaturas pará ocupar cargcs de elección popular (Poderes

È:jecutivo, Legislativo y ayuntamienios).
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personas, así como, no ser deudor alimentario

declarado judicialnrente moroso o, en caso de

serlo, demostrar que ha pagado en su

tütalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

Electoral del Estado, ni consejera o consejero

,lel Instituto Electoral y de Participación

CiuCadana del Estado, salvo gue se separe

definitivamente de sus funciones, cuando

menos dcs años antes del día de la elección; y

personas, desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares, así

como, no ser deudor alimentario declarado

juclicialmente moroso o, erì caso de serlo,

der¡ostrar que ha pagado en su totalidai los

adeudos a linrenticios;

elección

Vl. No ser servidora o serv¡dor público federal,

estatal o municipal, salvo que se separe

tèmporal o defirlitivarnerrte de sus furrciones,

cuando menos noventa días antes del día de la

V. No ser Magistrada o Magistrado del lribunal

Electoral del Estado, ni consejera o consejero

del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado, salvo que se separe

clefinitivamente de sus funciotres, cuando

menos dcs años antes Cel dia de la elección;

Vl. No ser servidora o serv¡dor púiblico federal,

estatal o municipal, salvo que se separe

temporal o definitivamente de sus funciotres,

cuancio rrìenos noventa días antes <iel día de la

elección; y

Vll. No tener suspendida o extinta la

prerrogativa ciudadana a ser votado,

De tener sentencia condenatoria, ei t'eqr'lisito

previsto en la fracción lV del presente artículo,

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causå como irsunto eoncluido previa

resolución judicial que tenga por cumplida la

sentencia.

La presente hoja de firmas pertenece a la lniciativa cle decreto de las cllputadas y dlputarlos del Grupo Parlamentario de Movim;elrtlì

ciudadano,lel congreso det Ëstado deJatisco que modifica la Constitución del EstadÐ de Jalisco en materia rle protect:ión a l'r

seguirdad de las personas y voto libre de la ciudadania en candidaturas para ocupar cargos de elección popular {Poderes

b:Jecutivo, Legislativo y ayuntarnientos).
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Las personas candidatas deberán presentär

desde su postulac¡ón escrito bajo protesta de

decir verdad en el que nìan¡fiesten si tienen

otros antecedentes criminales, señalando en

su caso en qué consisten y vigencia de los

mismos.

Artículo 74. Para ser Presidenta o Presidente

t/unicipal, regidora o regidor, sindica o sindico

se requiere:

Artículo 74. Para ser Presidenta o Presidente

Municipal, regidora o regidor, sindica o sindico

se requiere:

l. a Vll

lll. No tener sentenc¡a condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las nrujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

ieminicidic o violencia familiar, así como, no

ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo,

dernostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

lV. a Vll...

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria

de Juzgado o titular de alguna dependencia de

recaudación fiscal Ce la Federación o del Ëstado

l.all

lll. No tener sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de

género, abuso sexual infantil, violación,

feminicidio o violenci¿i familiar, secuestro,

extorsión, delincuencia organízada, trata de

personas, desaparición forzada de personas,

desaparición cometida por particulares, así

como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso c, en caso de serlu,

demostrar que ha pagado en sLl totalidad lt¡s

adeuclos alimenticios;

lV, a Vll..

La presente lroja cle firnras pertenece a la lnic¡ativa de decreto de las dì¡rutadas y diputados dei Grupo Parlamenlarìo de Movirniento

ciudadáno del conBreso Je¡ Estado deJatisco que nrodifica la constitución clel Estado de Jalisco en mJteria de pi'oteccìón a ia

seguridacì de !as personas y voto libre rle la ciudadanía en candidatur as para ocupar cargos de elección popular (Pode;res

Ejecutlvo, LeEislativo y ayuntanlientos).
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err el municipio en que pretenda su elección, a

menos que se separe de su cargo en los

términos que previene la fracción anterior; y

lX. No ser servidor público del municipio de que

se trate, a no ser que se separe temporal o

definitivamente del cargo noventa días antes

de la elección. Si se trata de la funcionaria o

funcionario encargado de las finanzas

municioales, es preciso que haya rendido sus

cuentas al Congreso del Estado por conducto

de ia Auditoría Superior del Estado cje Jalisco.

Las y ls5 servidclres públicos que hubiesen

solicitado licencia para contender para

munícipe, podrán regresar a su cargo un día

,Jespués del día de la elección.

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretãrio o Secretaria

de Juzgado o titular de alguna dependencia de

recaudación fiscal de la Federación o del Estado

en el municipio en que pretenda su elección, a

menos que se separe de su cargo en los

térnlinos que previene la fracción anter¡or;

lX. No ser servidor público del municipic de que

se trate, a no ser que se separe temporal o

definitivamente del cargo noverìta días antes

cle la elección. Si se trata de la fr.rnciorraria o

funcionario encargado de las finan;as

municipales, es preciso gue haya rendido sus

cuerìtas al Congreso del Estado por conducto

cle la Auditoría Superior del Estado de Jalisco; y

X. No tener susPendida o extinta la

prerrogativa ciudadana a ser votado.

De tener sentencia condenatoria, el requisitct

previsto en la fracción lll del presente artículo,

se tendrá por satisfecho con el archivo de la

causa como asunto concluido previa

resolución judicial que tenga por cumplida la

sentencia.

Las personas candidatas deberán presentar

desde su postulación escrito bajo protesta de

decir verdact en el que manifiesten si tienen

La presente hola cle iirmas pertenece a la lrìiciativa de decreto de las diprtaclas y diputados del Grupo Parlarnenlar¡o de Iúo'/inìiento

cìudadano del ccngreso del Ésrado de Jalsco qucr modifica la constitución del F.stado de Jalisco en rnateria de proiecc¡óil a liì

sequridarl de las personas y voto libre de la ciucladanía en candidaturas Þara ocupar cargos de elección popular (Poceres

Ejecut¡vo, Legisiativo y ayuntamientos).

l(r



COBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
ÐEL EONGRËSO

NÚMË

MHPËNNENCIA-

Asunto: lniciativ¿t de dec|eto de las dìputadas y cliputados del Grupo Parlamentario de Movilniento Ciucladano del Congteso del Estado de

Jatisco que modifica la Constitución del Estado de Jalisco en mater¡a de protección a la seguridad de Ias personas y voto libre

de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes Ejecut¡vo, Legislativo y avuntamlentos)'

Pág¡na 1-7 de 24

otros antecedentes crim¡nales, señalando en

su caso en qué consisten y v¡genc¡a de los

mismos.

Las y Ios servidores públicos que hubiesen

solicitado licencia para contender para

munícipe, podrán regresar a su cargo un día

después del día de la elección.

Referente a los alcances y repercusiones previstos en el artículo L42 de la Ley

Orgánica del poder Legislativo del Estaclo cle Jalisco, con la presente iniciativa queda

armonizada plenamente la Constitución del Estado con la Federal e11 lo referente a

los casos en que se suspenden las prerrogat¡vas o derechos de la ciudadanía,

garantizando de esta forma los principios democráticos de nuestra forma de

gobierno, ante cualquier conducta o argucia jurídica que pretenda hacer fraude o

interpretación que ponga el interés personal por encima del colectivo, sin que las

adecgaciones propuestas tengan un impacto presupuestal o financiero para Su

implementación, en tanto que el derecho que se otorga a la ciudadanía para

conocer informacién de las personas candidatas garantiza el voto en plena iibertad,

es decir uno de los principios de todo gobierno que ser precie de ser democrático,

acotando este derecho a las restricciones al derecho a la información previstas en la

Constitución Federal.

Conforme a lo expuesto y fundado en líneas anteriores, y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 28 de la Constitu ciort,26 fracción Xl, 27 fracción I y 742,

1't

La presente hoja de firmas pertenece a Ia lnic¡ativa de decreto de las dìFutadas y d¡lutedos del Glupo Parlamentario de Movim¡cnto

Çiudadano clet congreso det Estado de Jatisco que modifica la constitución del tstado de Jalìsco cn m¡teria de protección a la

segurrdad de las personas y voto libre de la ciudaclanía en candicjaturas para ocupar cargos de elección popular (Podetes

Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos).
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos del Estado de Jalisco, sometemos a

la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa cle:

DECRETO

único. Se adiciona el artículo 1L Bis, y se reforman y adicionan los artículos

2j,,37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar en

los siguientes términos:

Artículo 1i. Bis.- Votar cle manera informada es un derecho inalienable de la

ciudadanía, La autoridad electoral deberá garantizar el acceso a la inforr'iación que

solicite la ciudadanía respecto a la postulación cle personas candiclatas a cargos de

elección popular.

Ningún documento o requisito que se presente bajo protesta de decir verdad

limitará el derecho de la ciudadanía de acceder a dicha información y a verificar su

autenticidad.

El clerecho de la ciudadanía quedará sujeto a las restriccic¡nes del derechn a la

informacién que establece la Constitución Federal'

Artículo 2!.- Para ser diputada o diputado se requiere

l.alX

L.a presente hoja de fìrmas pertenece a la lnlciativa cie c.lecrelo de las cliputadas y diputados rJel Grupo Parlümentario d€ Mo'iiÍìler¡'r l

ctudaddno det congreso det Estsrlo de Jatisr:o que modifica la Constitución rlel Estado de Jalisco en materia de protección a la

seguridad de Ias personas y voto libre de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de eleccÌón popular (Podelr':s

Ejecutivo, Legislatìvo y ayuntamientos).
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X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaría de Juzgado, Secretario o Secretaria

del Consejo de la Judicatura del Estado, Presidente o Presidenta Municipal, Regidor

o Regidora, Síndico o Síndica, Secretario o Secretaria de Ayuntam¡ento o titular de

alguna dependencia de recaudaclón fiscal de la Federación o del Estaclo en el

distrito por el cuai se postule, a menos que se s€.Ìpare de su cargo noventa cjías

antes del día de la elección; Y

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil,

violación, feminicidio o violencia familiar, secuestro, extorsión, delincuerlcia

organizacla, trata de personas, desaparición forzada de personas, clesaparición

conretida por particulares, así comoi no ser det¡cjor alirnentario declarado

judicialrnente moroso o, en caso de serlo, dernostrar que ha pagado en su¡ totaliclad

los adeudos alirnenticios; Y

Xll, No tener suspendida o extinta la prerrogativa ciudadarla a ser votado

De tener sentencia condenatoria, el requisito previsto en la fracción Xl del presente

artículo, se tendrá por satisfecho con el archivo de la causa conìo asutito conc{uido

previa resolucién judicial que tenga por cumpllcia la sentencia.

La presente hoja de Ìii,mas pertcnece a l¡ì ln¡ciaì¡va de clecroto (le l¿s diputadas y d¡putados del 6rupo Parlarnentario de IVoviñierrlo

ciudedano clel Ccngr:so det Esrado de Jatisco qLre modifica la Con5t¡tución del Estado cle Jalisco en mãter¡a de protección a la

saguridad de ias personas y voto libre de la ciurladanía en caniliclaturas para ocupar cargos de elección popt¡ìar (Podetes

Ejecutivo, Legislatir,'o y ayuntamientos),

ì9
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Las personas candidatas deberán presentar desde su posttllac¡ón escrito baio

protesta de decir verdad en el que rîanifiesten si tienen otros antecedent6]5

criminales, señalando en su caso en qué consisten y vigencia de los mismos'

Las y los serv¡dores públicos que hubiesen sol¡c¡tado licencia para cclìteiÌdcl'por

una Diputación, podrán regresar a su cargo un día después del día de la elec':ión'

Artículo 37. Para ser Gobernacjora o Gobernador del Estado se requiere

L a lll...

iV. No tener sentencia corìdenatoria que haya causado estado, por el deiito cle

violencia poiítica contra las ntujeres por razon de género, abuso sexual infanti!'

r¡iolación, feminiciclio o violencia familiar, secuestro, extorsión, delincr-lencla

organizada, trata de personas, desaparición forzada de personDs, desapariciÓn

cometida por particulares, así como, no se-r deudor alirnentario deClarado

judiciairnente rnoroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagãdO en Su

totalidad los adeudos alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Ëlectoral clel Ëstado, ni consejera Ü

consejero del lnstituto Electoral y de Participación ciudadana del Esl;ado, salvo que

se separe definitivante¡'ìte de sus funciones, cuando menos dc¡s aÍìc¡s antes del dia

de la elección;

La presetlte hoja de fir nias p{rrteril:ce a la !nici¡tiva de clecretc de lás dipdtàdas v diPUrj¿cos del Grlrl)o Pariarnlrìt:ìrio dc Ìv4ovi'r1i(ìrrtc

ciu<lacjano det conËreso det Estd(tc (ie Jalisco que modilrc; la Constii.ución del L-stado de Jalisco en tndteliâ de protección a la

seg,uridad de las personas y voi:o Iihre de la ciudadanía en ,:andidattrraç para ocupal cargos cle clerción popular (Podet'es

Ejecutiv,), Legislativo y ayuntaínienlos),

20
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Vl. No ser servidora o servidor público federal, estatal o municipal, salvo que se

separe temporal o definitivamente de sus funciones, cuando menos noventa días

antes del día de la elección; Y

Vll. No tener suspendida o extinta la prerrogativa ciudadana a ser votado

De tener sentencla condenatoria, el requis¡to prev¡sto en la fracción lV del presente

ârtículo, se tendrá por satisfecho con el archivo de la causa como asunto concluido

previa resoluc¡ón judicial que tenga por cunlplida la sentencia..

l-as personas cand¡datas deberán presentar desde su postulación escrito bajo

protesta de decir verdad en el que manifiesten si tienen otros antecedentes

crim¡nales, señalando en su caso en qué consisten y vigerrcia de los mismos'

Artículo 74. Para ser Presidenta o Presidente Municipal, regidora o regldor, sindica

o sindico se requiere:

lll, No tener sentenc¡a condenatoria que haya causado estado, por el cjelito de

violencia política contra las mujeres por razon de género, abuso se;<ual infantil,

violación, fenlinicidio o violencia fatniliar, secuestro, extorsiótt, delirlcuencia

organizada, trata de personas, desapariciÓn forzada de personas, clesaparición

cometida por particulares, así como, no ser deudor alirnentario declarado

La preseflte hoja de firmas pertenece a la lr;iciativa cle decreto de l3s diputadâs y diputados del Grupo Parlan]erìlar¡o de ¡/lovimljrlto

Cìudailarro del corìBreso det Estailo de Jalisco que moclifica la Constit.Jción del Estado tle Jalisco en mâteria de protect'ión a la

seguridad de las personas y voto iibre de la ciudadania en cancjidatt¡ras para ocupar cargos de elección popular (Por-leter

Ejecutivo, Legislativo v àyuntamientos).

i.ali
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judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado

totalidad los adeudos alimenticios;

en su

lV. a Vll

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o secretaria de Juzgado o titular de alguna

dependencia de recaudación fiscal de la Federación o del Estado en el mLlnicipio en

que pretenda su elección, a menos que Se separe de su cargo en los términos que

previene la fracción anterior;

lX. No ser servidor público del rnunicipio de que se trate, a no ser que se separe

temporal o definiti,yanìente del cargo noventa días antes de la elección. Si se trata

de la funcionaria o funcionario encargado de las finanzas municipales, es preciso

que haya rendido sus cuentas al Congreso del Estado por conducto de la Auditoría

Superior del Estado de Jalisco; Y

X. No tener suspendida o extinta la prerrogativa ciudadana a ser votado

De tener sentencia condenatoria, el requisito previsto en la fracción lll del presente

artícuio, se tendrá por sat¡sfecho con el archivo de la causa como asunto concluido

previa resolución juclicial que tenga por cumplida la sentencia.

2.2.

l.a presente hola de firrnas pertenece a ia iniciativa de decreto de las diputadas y d¡putados cel Grupo Parlarnerrtar¡o de l\¡ovinr¡cnto

ciudadano del congreso ctet Estado de Jal¡sco que rnodifica la Constituciórr del tstac.lo de Jalisco erì lrlateria de protección â l¿

segirridad de las persorras y voto libre tle la ciudadanía en c¿ndirlaturas para ocupar cargos de r¡lección popular ("";dercs

E.iecutìvo, Leg¡slat¡vo y ayuntarnientos).



i I r : :: .' ... .;: .::.: 
:

Asunto:lnìc¡ativadedecretodelasdiputadasydlputadosdel6rUpoPallamentariodeMovimientociudadanoclelCongresodelEst¿dode
lalisco que modif¡ca la constitución del F.stado de Jalisco en matefia de protección a la seguridad de las personas y voto libre

de la ciudadanía en candidaturas para ocupar cargos de elección popular (Poderes trjecutivo, L.egislativo y ayuntamientos)'

Página 23 de 23

Las personas cand¡datas deberán presentar desde su postulación escrito bajo

protesta de decir verdacl en el que manifiesten Si tienen otros antecedentes

crim¡nâles, señalando en su caso en qué consisten y vigencia de los mismos'

t.as y los servidores públicos que hubiesen solicitado licencia para contender para

munícipe, podrán regresar a su cargo un día después del día de la elección'

Transitorios:

Único. El presente decreto entrará en viSor al día siguiente de su publicación, previa

aprobaciórr cle la mayoría de los ayLlntamientos del Estado de Jalisco, y declaratoria

que emita esta Soberanía cje corlformidad con el artículo 117 de la Constittlción

Política clel [stado de lalisco.

Atentamente

Guaclalajara, Jalisco; febrero de 2426

DiputadoJoset"uis-IostadoBastidas Dipr"rtada dra Margarita Giadans

Valenzr.tela

?."\

t.a presente hcja de firmas pertenece a la ìnÌ( iativa de decreto de las d¡putac¡as y tliputadcrs del Grupo Parlanìerìtario de lvlùvirrrrento
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t:jecuTivo, l.egislativc.r V âyuntamìentos)'
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la Constitución del Estado de Jalisco en materia de

candidaturas para de elección popular (

Diputada ura Gabriela Cá

Rodríguez

Diputa

lez

iménez DiPutada A nda ndeza Fern

gue

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

de

el Congreso del Estado de

s personas Y voto libre

y ayuntamientos),

Contreras

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL EONGRËSO

n

Diputada V
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Diputada Mónica

Diputada Adrian ela Medina Ortiz

Diputado Luis O o drio Martínez

ar Enrique Cervantes Rivera
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